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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Córdoba, por el que se citan a los interesados para 
ser notificados por comparecencia, de los actos administrativos que se citan, 
una vez intentada sin efecto la notificación por causa no imputable a esta 
Administración.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez intentada 
sin efecto la notificación por causa no imputable a esta Administración y habiéndose 
realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por los artículos citados, por 
el presente anuncio se citan a los interesados o sus representantes que a continuación 
se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos que 
seguidamente se señalan: 

Razón social CIF/NIF: Agropivisa, S.L. B14971105. 
Procedimiento: Orden de 31 de marzo de 2016 por la que se aprueban las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el Marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020. Convocatoria 2016, Submedida 4.1

Núm. Expte.: 01/14/00051/16/0401/1.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 22 de septiembre de 2020, 

de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se desestima 
recurso potestativo de reposición interpuesto contra resolución de concesión de ayudas.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 10 
días hábiles para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
del tal conocimiento, contados desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes, con excepción de los días inhábiles, en las dependencias de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita 
en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al de finalización del plazo señalado para comparecer.

Recursos: Contra la resolución objeto de emplazamiento podrá presentarse recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la comparecencia y notificación 
del acto íntegro, o, en su defecto, en caso de no comparecer, contados desde el día 
siguiente a la finalización del plazo de diez días para comparecencia.

Córdoba, 9 de febrero de 2021.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

Nota: Debido a las medidas establecidas por la pandemia de COVID 19, para comparecer en la Delegación 
Territorial deberá solicitar cita previa en el teléfono 957 001 000 o en la dirección de correo electrónico 
citaprevia.ag.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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